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SI NO LA REGISTRAS TE
CONTARÁ COMO

REPROBADA EN EL
SIGUIENTE CICLO Y SE TE

DARÁ DE BAJA POR
ARTÍCULO 33

 

REPROBATORIO
VALOR NUMÉRICO

SD (SIN DERECHO)

Tanto un SD (SIN DERECHO) como una
calificación con VALOR NUMÉRICO

REPROBATORIO, cuentan como materias
reprobadas y se deben registrar en el

siguiente ciclo inmediato.



Curso una materia
por 1ra. ocasión

¿Apruebo?

Registrar el curso de
INMEDIATO

NO SÍ

Si no lo registras se
te dará de baja por

Artículo 33



Materias 
reprobadas
por primera
ocasión en

17A

Materias
registradas y

aprobadas en el
siguiente ciclo 

inmediato
 17B

Ya sea en
periodo

ordinario o
extraordinario



 El alumno que no logre una calificación aprobatoria en el
periodo extraordinario, deberá repetir la materia en el ciclo
escolar inmediato siguiente en que se ofrezca, teniendo la

oportunidad de acreditarla durante el proceso de
evaluación ordinario o en el periodo extraordinario, excepto

para alumnos de posgrado. 

ArtículoArtículo‌‌Artículo‌
3333



Curso una materia
por 2da. ocasión

¿Apruebo?

Solicitar oportunidad
en SIATCE

NO
SÍ

Si no lo solicitas se
te dará de baja por

Artículo 33

El estatus en SIIAU
cambia a alumno en

artículo 34



Materia
reprobada

por primera
ocasión en

17B

Materia
reprobada

por segunda
ocasión en

18A 

Para 18B Oportunidad por Artículo 33-SIATCE

CASO 1CASO 1CASO 1



Materias 
reprobadas
por primera
ocasión en

18B

Para 19B

Materias NO
registradas en

el siguiente
ciclo inmediato  

19A

Oportunidad por Artículo 33-SIATCE

CASO 2CASO 2CASO 2



Oportunidad por ArtículoOportunidad por Artículo‌‌  ‌‌Oportunidad por Artículo‌ ‌

En SIATCE,
Solicitud de
oportunidad

3333



 El alumno que haya sido dado de baja conforme al artículo 33
podrá solicitar por escrito a la Comisión de Educación del

Consejo de Centro o de Escuela, antes del inicio del
siguiente ciclo inmediato  en que haya sido dado de baja,
una nueva oportunidad para acreditar la materia o materias

que adeude.

ArtículoArtículo‌‌Artículo‌
3434



Curso una materia
por 3ra. ocasión

¿Apruebo?

Solicitar oportunidad
a la Comisión de

Educación

NO
SÍ

El estatus en SIIAU
cambia a alumno en

artículo 34

Si no lo solicitas se te
dará de baja por

Artículo 35
(AUTOMÁTICO Y

DEFINITIVO)



Materia
reprobada

por primera
ocasión en

18A

Materia
reprobada

por segunda
ocasión en

18B

Materia
reprobada
por tercera
ocasión en

19A

Solicitud de
oportunidad a
la comisión de

educación

Para 19B

EJEMPLOEJEMPLOEJEMPLO



Solicitud
autorizada

Acreditar
materia

(evaluación
ordinaria)

Oportunidad porOportunidad por
Artículo 34Artículo 34

Oportunidad por
Artículo 34

De no lograr
calificación
aprobatoria 

Baja
automática y
definitiva por

Artículo 35



 Los alumnos que sean dados de baja de la Universidad de
Guadalajara conforme a los artículos 32, 33 y 34 de este

ordenamiento, no se les autorizará su reingreso a la carrera o
posgrado por el cual se les dio de baja. En el caso del

bachillerato no se le autorizará su reingreso en ninguna de las
modalidades educativas en que se ofrezca.

ArtículoArtículo‌‌Artículo‌
3535



Curso una materia
por 4ta. ocasión

¿Apruebo?

Baja por artículo 35
automática y
DEFINITIVA

NO
SÍ



Curso una materia por
1ra. ocasión

¿Apruebo?

Registrar el curso de
INMEDIATO

NO
SÍ

Si no lo registras se
te dará de baja por

Artículo 33

Curso una materia por
2da. ocasión

¿Apruebo?

Solicitar
oportunidad

en SIATCE

NO

SÍ

¿Apruebo?

Solicitar
oportunidad a
la Comisión de

Educación

NO

SÍ

El estatus en SIIAU
cambia a alumno

en artículo 34

Si no lo solicitas
se te dará de

baja por
Artículo 35

(AUTOMÁTICO Y
DEFINITIVO)

Curso una materia
por 3ra. ocasión

Curso una materia por
4ta. ocasión

¿Apruebo?

Baja por
artículo 35

automática y
DEFINITIVA

NO
SÍ

ArtículoArtículo‌‌Artículo‌
3434

ArtículoArtículo‌‌Artículo‌
3535

Si no lo solicitas
se te dará de

baja por
Artículo 33

ArtículoArtículo‌‌Artículo‌
3333


